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Impulsar desde el Congreso una
agenda feminista integral mediante
el fortalecimiento de la legislación y
del control político, orientada a
garantizar a las mujeres una vida
libre de violencias y con autonomía
corporal, económica y política.

Esta agenda reconoce que hoy los
derechos de las mujeres continúan
siendo disputados y que existen
violencias machistas, estructurales
y sistemáticas que constituyen
barreras para el ejercicio pleno y
efectivo de los derechos
fundamentales de las mujeres.

1.¿Cuál es
nuestro
objetivo?



1.Fortalecimiento de la lucha contra la
Trata de Personas 

Impulsar la aprobación y sanción presidencial
de nuestro proyecto de ley que actualiza y
fortalece la legislación colombiana en materia
de lucha contra el delito de trata de personas,
con el fin de responder a las dinámicas
actuales y a los compromisos
constitucionales e internacionales del Estado.
El proyecto reconoce que la trata de personas
es una forma extrema de violencia y
explotación que afecta de manera
desproporcionada a mujeres, niñas, niños y
adolescentes, y que se ha transformado con
el uso de tecnologías digitales, el contexto
migratorio y el conflicto armado.

La iniciativa actualiza el tipo pende trata de
personas para incorporar de manera expresa
modalidades contemporáneas del delito,
como la captación y explotación a través de
entornos digitales, y amplía el reconocimiento
de las finalidades de explotación, incluyendo
la explotación sexual, laboral, reproductiva, el
reclutamiento forzado y otras prácticas que
cosifican y vulneran la dignidad humana.
Asimismo, fortalece las circunstancias de
agravación cuando las víctimas se encuentran
en situaciones de especial vulnerabilidad o
cuando intervienen redes criminales
organizadas,



Refuerza el enfoque de derechos
humanos en la respuesta estatal frente
a la trata, priorizando la protección
integral de las víctimas sobre una
lógica exclusivamente punitiva.
Establece obligaciones claras para las
entidades del Estado en materia de
prevención, identificación temprana,
atención inmediata y mediata,
acompañamiento psicosocial y jurídico,
acceso a la justicia y garantías de no
revictimización, con especial énfasis en
enfoques de género, diferencial e
interseccional.

Una vez aprobada como ley de la
República, se ejercerá control político
estricto y permanente a su
implementación, para garantizar que
las disposiciones normativas se
traduzcan en acciones reales y
efectivas. Este control se enfocará en la
asignación presupuestal, la
coordinación interinstitucional, el
funcionamiento de las rutas de
atención, la sanción efectiva a los
responsables y la evaluación periódica
de los impactos de la política pública,
evitando que la lucha contra la trata
quede reducida a una norma sin
aplicación real.
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